
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  063.  

 

Bogotá,  11 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito no fue objetada, y 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

aprobación, de conformidad con lo contemplado por el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

2. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y reúne 

los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior CESIÓN del 

crédito y garantías que hace Banco de Occidente S.A., a favor de 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, en los términos que le 

corresponde a la cedente.  

 

3. En consecuencia,  en adelante se tiene como CESIONARIO a 

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., quien asume el proceso 

en el estado en que se encuentra.  

 

4. En cuanto a la solicitud presentada por el abogado JOSÉ 

PRIMITIVO SUÁREZ GARCÍA, se dispone a aceptar su renuncia 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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